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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL LINEAMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE DEBATES PÚBLICOS 
ENTRE CANDIDATAS Y CANDIDATOS EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 

—Culiacán Rosales, Sinaloa a 29 de marzo de 2021. 

ANTECEDENTES 

I. Los articulos 41, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 15 de la 
Constitución Política del Estado de Snaba establecen que la organteación de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. en los 
términos que dispone la propia Constitución. 

II. Por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa pubicado en el Periódico Oficial 'El Estado 
de Sinaloa', el dla 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa 

III. El último párrafo del inciso c) del apartado C de la fracción V del ya citado articulo 41 Constitucional dispone 
que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los integrantes del órgano superior 
de dirección de los organismos públicos locales en los términos señalados en la Constitución; de igual forma, el 
articub 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en su décimo párrafo, establece que la o el 
Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora/s. 

IV. El 02 de septiembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el acuerdo 
INE/CG811/2015, designó a las ciudadanas y los ciudadanos Karla Gabnela Peraza Zazueta, Peña Lyzette 
Bueno Torres, Jorge Aberto De la Herrán García y Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez, corno Consejera 
Presidenta, Consejera y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa, y 
posteriormente, mediante acuerdo INE/CG1389/2018, de fecha 31 de octubre de 2018, designó como 
Consejera y Consejeros Electorales a la ciudadana y a los ciudadanos Gloria (cele García Cuadras. Oscar 
Sánchez Félix y Rafael Bermúdez Soto. 

V. En sesión extraordinaria de fecha 09 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió el acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designó como Secretario Ejecutivo al ciudadano 
Arturo Fajardo Mella 

VI. En sesión extraordinaria de fecha 15 de enero de 2020, el Consejo General de este Instituto, aprobó el 
acuerdo IEES/CG004/20, mediante el cual se estableció la Integración de las comisiones del Consejo General, 
entre las cuales se encuentra la Comisión de Educación Cívica y Capacitación Electoral. conformada por el 
Consejero Electoral Doctor Jorge De la Herrín , como ttuler, y le Consejera y Consejero Electorales. Maestra 
Perla Lyzette Bueno Torres y Licenciado Rafael Bermúdez Soto, integrantes de la misma 

—VII. El 13 de septiembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de 
Elecciones aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el acuerdo 
INECG661/2016, de fecha 7 de septiembre de 2016, cuya observancia es general y obloatona para los 
Organismos Públicos Electorales de las entidades federativas. 

—VIII. El 07 de septiembre de 2018, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el acuerdo 
INE/CG661/2016. por el cual se emitió el Reglamento de Elecciones. 

—IX. La Sexagésirna Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa, mediante Decreto número 531. 
de fecha 08 de diciembre de 2020, convocó al Pueblo del Estado de Sinaloa a Elecciones Ordinarias para la 
elección de Gubematura, Diputadas y Dputados al Congreso del Estado, Presidentas y Presidentes 
Municipales, Sindicas Procuradoras y Síndicos Procuradores y Regidoras y Regidores de los Ayuntamientos. 

—XI. En sesión ordinaria de fecha 29 de octubre de 2020, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG033/20, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2017-
2018. 
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—XII. Conforme al Calendario electoral aprobado para el Proceso Electoral Local 2020-2021, el periodo de 
campaña para todos los cargos de elección popular para el presente proceso, es del 04 de abril al 6 de junio de 
2021. 

—XIII. De igual forma, en el calendario antes citado, se determinó que durante dicho periodo, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 184 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, se organizarán los debates entre las y los candidatos en el presente proceso electoral. 

—XIV. Que en sesión ordinaria de fecha 28 de febrero del 2018, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el acuerdo INEJCG12312018, que contiene los criterios específicos para la definición de 
formatos y realización de los tres debates entre las y los candidatos a la Presidencia de la República durante el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

CONSIDERANDO 

—1.- El articulo 138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen 
que la organización de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto 
Nacional Electoral por un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 
organismo autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

—2.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa. y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados. 

—3.- El articulo 3 fracción II de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. 

—4.- El articulo 145 fracción I de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa 
establece que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aphcar las disposiciones generales que 
establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de 
las facultades le confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución Estatal y esa Ley. 

—5.- De igual forma, el mismo articulo 145 en su fracción XIX, dispone que serán atribuciones de este Instituto, 
las demás que determine el articulo 41 de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le 
sean delegadas por éste, y las que se establezcan en esa ley. 

—6.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones I y II del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales: asl como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. 

—7.- De conformidad con b dispuesto por la fracción I del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto, conduci 
la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral. 

—8.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 146 fracción XXXIII, es una atribución del Consejo 

General de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organizar los debates públicos o encuentros en los 

que deseen participar los candidatos registrados de conformidad con los lineamientos emitidos por el Instituto 

Nacional Electoral. 

—9.- Que el Reglamento de Elecciones de observancia general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral 

y los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, en lo que corresponda, contempla en su 
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articulo 311, que, en términos de la legislación electoral local respectiva, los OPL organizarán debates entre 
todos los candidatos a gobernador o jefe de gobierno en el caso de la Ciudad de México, y deberán promover 
la celebración de debates entre los demás cargos de elección popular a nivel local, para lo cual, las señales 
radiodifundidas que los OPL generen para este fin, podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los 
demás concesionarios de radio y televisión, así corno por otros concesionarios de telecomunicaciones 

—10.- Oue acorde a lo dispuesto por el articulo 178 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, dentro de los actos de campaña que podrán realizar los partidos políticos, coaliciones, así 
como las y los candidatos independientes, se encuentra la asistencia potestativa a debates. 

—11.- El artículo 184 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Shaloa, establece 
de manera textual lo siguiente 

"Las y los candidatos a los cargos de elección popular podrán participar en los debates públicos que 
organizará el Instituto, bajo sus lineamientos y directrices que acuerde. 

Los debates tendrán por objeto el contenido de las respectivas plataformas que hayan registrado los 
partidos polacos, coaliciones y candidatos independientes. así como temas de interés social y político. 

En el caso de la elección de la Gubernatura, el Consejo General, organizará al menos dos debates 
públicos. En el caso de la elección de Presidencias Municipales, de Ahorne, Guasave, Culecán, y 
Mazatlán, el Consejo General organizará al menos un debate. Los Consejos Distritales Electorales, 
organizarán por lo menos un debate público entre candidatos a Diputaciones por el sistema de mayoría 
relativa y Presidente Municipal. 

En matena de difusión de los debates públicos se estará a lo dispuesto en el articulo 218 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales'. 

—12 - Por otra parte, el referido articulo 218 de la Ley General de Insttuciones y Procedimientos Electorales, 
establece de manera textual lo siguiente: 

El Consejo General organizará dos debates obligatorios entre todos los candidatos a la Presidencia de 
la República y promoverá, a través de los consejos locales y distriales. la  celebración de debates 
entre candidatos a senadores y diputados federales 

2 

	

	Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General definirá las reglas, fechas y sedes, 
respetando el principio de equidad entre los candidatos. 

3. Los debates obligatorios entre los candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, serán transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias de uso 
público. Los concesionanos de uso comercial deberán transmitir dichos debates en por lo menos una 
de sus señales radiodifundidas cuando tengan una cobertura de cincuenta por ciento o más del 
territorio nacional. Las señales de radio y televisión que el Instituto genere para este fin podrán ser 
utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión. así como 
por otros concesionarios de telecomunicaciones. El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de 
propiciar la transmisión de los debates en el mayor número posible de estaciones y canales. 

4 En los términos que dispongan las leyes de las entidades federativas, los consejos generales de los 
Organismos Públicos Locales, organizarán debates entre todos los candidatos a Gobernador o Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal; y promoverán la celebración de debates entre candidatos 
diputados locales, presidentes municipales, Jefes Delegacionales y otros cargos de elección popular, 
para lo cual las señales radiodifundidas que los Organismos Públicos Locales generen para este fin 
podrán ser utilizadas, en vivo y de forma gratuta, por los demás concesionarios de rada y televisión, 
así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 

5. En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a Gobernador y Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, deberán ser transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las 
concesionarias locales de uso público, en la entidad federativa de que se trate. El Instituto promoverá 
la transmisión de los debates por parle de otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en la 
entidad federativa que corresponda y de telecomunicaciones. 

6. Loa medios de comunicación nacional y local podrán organizar libremente debates entre candidatos. 
siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Se comunique al Instituto o a los institutos locales, según corresponda: 
b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección. y 
c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 
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7 La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y se llevará a cabo de 
forma integra y sin alterar los contenidos La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a 
estos debates no será causa para la no realización del mismo 

---13 - En los términos antes expresados, es evidente que se requiere definir en un ordenamiento las reglas, 
condiciones, formatos y requisitos mínimos en los que se recoja de manera sustancial lo dispuesto en el 
articulo 218 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo que establece el 
Reglamento de Elecciones en esa materia, a fin de garantizar que en la realización de los debates públicos 
entre candidatas y candidatos en el proceso electoral local 2020-2021 se privilegie la difusión de las ideas y de 
las plataformas electorales, así como las condiciones de equidad en el desarrollo de los mismos De Igual 
manera, en el diseño del formato que se propone en el lineamiento materia del presente acuerdo, se 
atendieron aspectos contemplados en el acuerdo INE/CG123/2018. que contiene los criterios específicos para 
la definición de formatos y realización de los tres debates entre las y los candidatos a la Presidencia de la 
República durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

— 14 - Dado que el período para organizar debates públicos entre candidatas y candidatos es durante 
campañas, cuyo periodo de realización comprende del 04 de abril al 02 de junio de 2021 y. toda vez que la 
realización de algunos debates implican reuniones de un conjunto de personas en un espacio fisico, ante la 
pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), se requiere a los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
independientes que en todo momento estén atentos a las disposiciones que emitan las autoridades sanitarias 
competentes, así como los protocolos que al respecto genere este Instituto 

—En virtud de los antecedentes, considerandos y preceptos legales invocados con antelación, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. emite el siguiente 

ACUERDO 

-- PRIMERO. Se expide el Lineamiento para la realización de Debates Públicos entre Candidatas y 
Candidatos en el Proceso Electoral Local 2020-2021, en los términos contenidos en el documento que se 
anexa como parte integral del presente acuerdo 

—SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del dia siguiente de su aprobación por el Consejo 
General, 

—TERCERO. Remítase para su conocimiento y observancia, a los Consejos Distritales y Consejos Municipales 
Electorales de la entidad 

—CUARTO. Notifiquese a los Partidos Políticos acreditados ante este órgano electoral 

—QUINTO. Comuníquese el presente acuerdo a los Consejos Distntales y Municipales Electorales en el 
Estado 

---SEXTO. Publiquese y difúndase en el periódico oficial 'El Estado de Sinaloa'. en lole2Wos y en el sitio 
web de este Instituto 

Lic ArtLM Fajardo Mejía 
Secretario Ejecutivo 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de las Consejeras y los Consejeros Electorales, del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en sesión extraordinaria celebrada el dia 
dos del mes de abril de 2021. 
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